
SATI MARTIN

friaolurión t4cÉttliue frrqional
N" 204 -2023-GRSN#GR

Moyobamba,3l de mazo de 2023

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional Nrc5+2023-
GRSM/GR, de fecfia 04 de enero de 2023, se aprobó las espec¡ficaciones de los gastos a
nivel de Unidad Ejecr¡tora, Categorfa Presupuestal, Programa Presupueslal,
Produc{o/Proyecto, Ar*ividades, Categoría de Ga§o, Genérica de C,asto y Fuentes de
Financiamiento del Pl¡ego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San Martin para el
Año Fiscal 2023;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de
t}fgencia No 002-2023, Decreto de Urgencia que e§óhce medidas extraordinarias para
impulsar la readivac¡ón eonómica en el ámbito seciorial, regional y familíar a través de la
invers¡ón pública y gasto coniente, d¡spone la v¡nculación temporal y excepcional de gerentes
genenales reg¡onales y gerentes munic¡pales al rég¡men regulado por la Ley No 30057, Ley
del Servicio Ciü|, en entidades priorizadas, las que quedan exoneradas del requisito de contar
con el Cuad¡o de Pua*os de la Ent¡dad (CPE) aprobado; s¡endo las c¡ta(hs ent¡dad€s
priorizadas, de aalerdo al nuñEral 3.2 del c¡üado artfcr¡b, los gob¡emos regionahs y bs
gobiemos locales con mayor pre$¡puesto instifucional de apertura 2023 en materia de
inversiones;

Que, el numerál 3.4 del artíoJlo 3 del Decreto de
Urgenc¡a N' 002-2023, autoriza, excepc¡onalmente, al Min¡sterio de Economía y F¡nanzas,
durante el fuio F¡sf€,12O23, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel inSituc¡onal,
a favor del Gobiemo Regional San Martín, para f¡nanciar la ündlación de funcionarios
públicos de los gobiemos regionales y los gob¡emos locales a que hace referencia el numeral
3.1 del referido artíarlo y, priorizados según el criterio al que hace referencia el numer¿l 3.2
del mencionado artío.rlo; las que se apruebsn uülizando solo el rne@nismo establec¡do en el
artícr¡lo 5,4 del Decreto Legislativo No 1¿140, a sol¡citud de la Autoridad Nacional del Servido
Civil (SERVIR);

El lnforme N'031-2023-GRSM/GRPYP, de la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto; el Decreto
Suprenn N'0¡14-2023-EF, y;
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Que, en tal sentido, conesponde incorporar una
Transferenc¡a de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, has{a
por la suma S, 187600,00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS Y 001100
SOLES), a favor del Gobiemo Regional San Martín, con c¿¡rgo a los recursos de la Reserva
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines señalados en los
oonsiderandos precedentes;

Que, el detalle de los rccursos asociados a la
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral l.l del artiorlo 1 del Decreto
Suprenn N'OI4-202$EF, se enaientran en el Anexo N'01 Transferencia de Partidas a favor
de Gobiemos Regionales para el financiamiento de invers¡ones"; dicho importe debe ser
incorporado efl el Presupuesto lnstitucioflaldel Gobiemo Regionalde San Martín, para elAio
Fiscal 2023, en la fuente de financiamiento 1 Re@rsos Ordinarios; rubro 0O Reqlfsos
Ord¡narios;

D€ confom¡dad con lo dispussto porel numeral 2.1 del
artbulo 2' del Decreto Suprerno N"04+2023-EF, gue autoriza a los titulares de los pliegos
hatilitados on dicña TransferEncia de Partidas a aprobar rEdiante Resoluc¡ón la

desagregación de los recursos autorizados a nivel prograrnático; y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia General
Regional, Ofic¡na Regional de Asesoría Legal y Sub Gerencia de Presupuesto;

SE.BES.UEUE:

Ardculo Primero.- DESAGREGACIÓN DE LOS
RECURSOS, Apruébese la desagregac¡ón de los reorrsos aprobados med¡ante el Decreto
Supremo N'0¡14-202&EF, en el Presupuesto lnstituc¡onal del Pliego 459 - Gobiemo Regional

del Departamento de San Martín, para el Año Fisel 2023, por el impode de S/ 187 600,00
(CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS Y 001100 SOLES), en la Fuente de
F¡nanciamiento I - Recursos Ordinarios, Rubro 00 - Recursos Ordinarios, conforme alAnexo
que se a-djunta y forma parte de la presente Resolución.
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Artculo Sequndo. - NOTAS PARA MODIFICACÉN
PRESUPUESTARA, disponer que la Gerencia Regioñal de Pleneamiento y Presupuesto, a
través de la Sub Gerenc¡a de Presupuesto, ¡nstruya a las Unidades Ejecr¡toras involucradas
en el presente ado resolutivo, a fin de elaborar la correspondiente Nota de Modificación
PresuDuestaria de t¡oo I Transferencia de Part¡das, que se requiere como cons€cuenda de
lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón.
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Arlículo Tercero. - ne¡tfSÚn; copia de la presente
Resolución dentro de los c¡nco (05) dias calendario sigu¡entes de aprobada, a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la Repúbl¡ca, a la Contfialorla
General de Ia República, a la Direcc¡ón General de Contab¡lidad Pública y a la Dirección
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;

GOBIERNO
S.AN

Waltc¡ tlel
c0t¡tt{¡00t I!


